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y 95; sur, camino; este, parcela 103, y oeste, camino y par-
cela 131. Referencia catastral 45122A021001290000DX.

Lo que se hace público de acuerdo con el art. 47.b) de 
la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas
y 20 del Reglamento de Patrimonio del Estado de 5 de 
noviembre de 1964, a fin de que, los que se consideren 
afectados por estos expedientes y con algún derecho so-
bre la propiedad y posesión de estos inmuebles, puedan 
alegar, por escrito, lo que estimen pertinente a su derecho 
y acompañen los documentos en que funden sus alega-
ciones, ante esta Delegación de Economía y Hacienda de 
Toledo (Patrimonio del Estado), en el plazo de un mes, a 
contar desde el siguiente día a aquel en que concluya el 
periodo de exposición (quince días hábiles) al público de 
este anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento de 
Ocaña.

Toledo, 26 de marzo de 2008.–El Jefe de Sección de 
Patrimonio del Estado, Ángel Parra Barrios.–Visto Bue-
no: La Delegada de Economía y Hacienda, Blanca de 
Castro Mesa. 

 16.937/08. Acuerdo del Comisionado para el Mer-
cado de Tabacos de inicio de expediente sancio-
nador y pliego de cargos por abandono de activi-
dad y cierre de las expendedurías de tabaco y 
timbre que se relacionan, durante más de 1 mes.

El Instructor de los expedientes sancionadores nom-
brado por el Presidente del Comisionado para el Mercado 
de Tabacos, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 20/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, practicó la siguiente notificación para 
su conocimiento y demás efectos, a los titulares de las 
expendedurías que se relacionan, no habiendo podido 
practicar la notificación, por lo que se procede a publicar 
el acuerdo de inicio de expediente y pliego de cargos:

1.º Constatado en las declaraciones formales de los 
distribuidores mayoristas la falta de facturación de la 
expendeduría en un período superior a un mes, ésto po-
dría suponer la infracción de la vigente legislación
del mercado de tabacos prevista en el artículo 7 de la
Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado 
de Tabacos y Normativa Tributaria y artículo 56 y si-
guientes del R.D. 1199/1999, de 9 de julio, por el que se 
desarrolla la Ley 13/1998, indicada en el asunto.

2.º La competencia en el ejercicio de la actividad de 
mantenimiento de la Red de Expendedurías de Tabaco y 
Timbre, así como la competencia en el ejercicio de la 
potestad sancionadora corresponde al Comisionado para 
el Mercado de Tabacos, en virtud de los artículos 5.4
y 7.2 de la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del 
Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria, y del ar-
tículo 4 del Estatuto del Organismo Autónomo Comisio-
nado para el Mercado de Tabacos, aprobado por R.D. 
2668/1998, de 11 de diciembre. La competencia de la 
resolución del expediente sancionador, caso de tipificar-
se la infracción como muy grave, correspondería al titu-
lar de la Subsecretaría de Economía y Hacienda, cuando 
la infracción se tipificase como grave o leve correspon-
dería al Presidente del Comisionado para el Mercado de 
Tabacos.

3.º Con esta fecha, el Presidente del Comisionado 
para el Mercado de Tabacos, órgano competente para ini-
ciar el expediente sancionador de referencia ha resuelto:

a) Iniciar expediente sancionador, de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 7 de la Ley 13/1998, de 4 de mayo, 
de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tri-
butaria, y 48 y siguientes del R.D. 1199/1999, de 9 de ju-
lio, por el que se desarrolla la citada Ley 13/1998, contra:

Nombre y apellidos: Ana Palazón Pastor. Localidad: 
Almansa. Provincia: Albacete. Expendeduría: Almansa-6.

Nombre y apellidos: Mercedes Durán Fernández. Lo-
calidad: Cáceres. Provincia: Cáceres. Expendeduría: Cá-
ceres-1.

Nombre y apellidos: M.ª Luisa Bonilla González. Loca-
lidad: Écija. Provincia: Sevilla. Expendeduría: Écija-16.

b) Nombrar Instructor y Secretario respectivamente 
de este expediente sancionador a D. Manuel Cuevas Se-
dano y D.ª Eudosia Vega Moralejo, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 13 del R.D. 1398/1993, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

c) Ordenar al Instructor de este expediente que pro-
ceda a notificar este acuerdo, junto con el pliego de car-
gos correspondiente, al presunto infractor, con indicación 
expresa del derecho a formular alegaciones y a la audien-
cia en el procedimiento, indicando, asimismo, los plazos 
para su ejercicio, en virtud de lo previsto en el citado ar-
tículo 13 del R.D. 1398/1993, de 4 de agosto, por el que 
se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora.

4.º Por todo ello, una vez comprobados los hechos 
denunciados, el Instructor que suscribe formula el pre-
sente pliego de cargos, por el que se consideran realiza-
dos bajo su responsabilidad los hechos citados en el 
«asunto».

a) Estos hechos constituirían una infracción admi-
nistrativa tipificada en el artículo 7.3.1.a) de la Ley 13/
1998 de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normati-
va Tributaria, como infracción muy grave.

b) De acuerdo con los artículos 7.4.a) de la Ley 13/
1998 de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normati-
va Tributaria y 59.1.1 del R.D. 1199/1999, de 9 de julio, 
por el que se desarrolla la Ley 13/1998, la sanción que 
podría imponerse sería la revocación de la concesión o con 
multa entre 120.202,42 y 300.506,05 euros (20.000.000 
y 50.000.000 de pesetas). Teniendo en cuenta la entidad de 
la actuación, así como la intencionalidad, la posible san-
ción a imponer, como consecuencia de la infracción, será 
la revocación de la concesión.

c) De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 8.1 y 13.2 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimien-
to para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, se le 
advierte que, de no efectuar alegaciones sobre el conteni-
do de la iniciación del presente procedimiento sanciona-
dor dentro del plazo legal concedido al efecto para ello, 
este escrito podrá ser considerado como propuesta de re-
solución.

d) Debemos también informar, en virtud del artícu-
lo 42 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que el artículo 20.6 del R.D. 1398/1993, 
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del 
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sanciona-
dora, establece que el plazo para notificación de la reso-
lución de los procedimientos sancionadores será de seis 
meses.

De no recaer resolución en el plazo establecido proce-
derá la declaración de caducidad de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 44 de la Ley 30/1992, ordenándose 
el archivo de las actuaciones y a los efectos previstos en 
su artículo 92, teniendo en cuenta que la caducidad no 
producirá por sí sola la prescripción de las acciones de la 
Administración, pero los procedimientos caducados no 
interrumpirán el plazo de prescripción (artículo 92.3).

Lo que se le notifica, para que en el plazo de quince 
(15) días, a partir del siguiente a la recepción de este es-
crito, pueda formular las alegaciones (por duplicado) y 
proponer, en su caso, la práctica de nuevas pruebas que 
estime oportunas para su defensa (artículo 16.1 del R.D. 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Re-
glamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora).

Lo que se publica en este Boletín Oficial del Estado 
para que sirva de notificación al interesado/a según lo 
previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 25 de marzo de 2008.–El Presidente del Co-
misionado, Felipe Sivit Gañán. 

 16.943/08. Edicto de la Dirección General de Cos-
tes de Personal y Pensiones Públicas, por el que se 
pone en conocimiento de María Castellón Valen-
tín, la comunicación del Acuerdo de Resolución.

En cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, se remite el texto adjunto para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», mediante el que se 
pone en conocimiento de doña María Castellón Valentín 
la comunicación del Acuerdo de Resolución, en relación 
con el expediente incoado al amparo de la Ley 35/1995, 
de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las víctimas 
de delitos violentos y contra la libertad sexual.

Madrid, 25 de marzo de 2008.–La Directora General de 
Costes de Personal y Pensiones Públicas, P. D. (Res. 09-
01-2008), el Jefe de Servicio, Juan José Murillo Arcos. 

 17.309/08. Resolución de 27 de marzo de 2008, del 
Servicio de Gestión Económica de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la que 
se anuncian las notificaciones por comparecencia, 
después de haber realizado primero y segundo 
intentos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), para 
las notificaciones de naturaleza tributaria, y artículo 59 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 
de noviembre, en relación con las de naturaleza no tribu-
taria, no siendo posible practicar la notificación por 
causas no imputables a la Administración y habiéndose 
realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos 
por los citados artículos, por el presente anuncio se cita a 
los obligados tributarios, demás interesados o represen-
tantes que se relacionan en el anexo que se publica en los 
suplementos de este diario, para ser notificados por com-
parecencia de los actos administrativos derivados de los 
procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los obligados tributarios, los demás interesados o sus 
representantes deberán comparecer en el plazo máximo 
de 15 días naturales, contados desde el día siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», en horario de nueve a catorce horas, de lunes 
a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al 
efecto de practicarse las notificaciones pendientes en los 
procedimientos tramitados por los órganos relacionados 
en el anexo que se publica en los suplementos de este 
diario.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 27 de marzo de 2008.–El Director del Servi-
cio de Gestión Económica, Pedro Gómez Hernández.

(En suplemento aparte se publican los anexos que se citan) 

 18.774/08. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Economía sobre la notificación de suspensión del 
procedimiento sancionador ref. 1/2007, incoado 
el 18 de abril de 2007 a Casas y Rentas Inmobilia-
rias 2006, S.L. (anteriormente, Casas y Rentas 
Inmobiliam, S.L.).

Acordada por el Vicepresidente Segundo del Gobier-
no y Ministro de Economía y Hacienda (por delegación, 
el Secretario de Estado de Economía), el 4 de abril de 
2008, la suspensión del procedimiento sancionador ref. 
1/2007, incoado a Casas y Rentas Inmobiliarias 2006, 
S.L. (anteriormente, Casas y Rentas Inmobiliam, S.L.) 
como consecuencia de la concurrencia de un supuesto 
legal de prejudicialidad penal motivado por las actuacio-
nes que se siguen por el Juzgado de Instrucción n.º 23 de 
Barcelona en el procedimiento Diligencias Previas nú-
mero 651/08 e ignorándose el lugar de notificación, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se concede a la entidad expe-
dientada un plazo de cinco días para que pueda tomar 
conocimiento del contenido íntegro del referido acuerdo 
de suspensión, que estará puesto de manifiesto, junto con 
el expediente completo, en la Dirección General del Te-
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soro y Política Financiera, con domicilio en Paseo del 
Prado, 6, 28071 - Madrid.

Madrid, 4 de abril de 2008.–La Directora General del 
Tesoro y Política Financiera, Soledad Núñez Ramos. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 16.700/08. Anuncio de la Jefatura Provincial de 

Tráfico de Barcelona por el que se notifica reso-
lución de la Dirección General de Tráfico de ini-
cio de procedimiento de nulidad de canje.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedi-
miento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de no-
viembre de 1992), se hace pública la notificación de las 
resoluciones dictadas por el Ilmo. Sr. Director General de 
Tráfico por la que se acuerda la iniciación del procedi-
miento para la declaración de nulidad de canje de permi-
so de conducción extranjero por el correspondiente espa-
ñol, a las personas que a continuación se relacionan, ya 
que habiéndose intentado la notificación en el último 
domicilio conocido, esta no se ha podido practicar.

El procedimiento se tramitará conforme a lo dispuesto 
en los artículos 102 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, pudiendo formularse alegaciones dentro 
de los quince días hábiles siguientes a la presente notifi-
cación, así como proponer las práctica de las pruebas que 
estime procedente, mediante escrito que habrá de dirigir 
a la Dirección General de Tráfico, C/ Josefa Varcárcel, 
n.º 28, Madrid 28027.

D. Carlos Alberto Centeno Zambrano. X3693935C.
D. Ubrahima Mbaye. X3077987N.
D. Jorge Silva Miranda. X2260999F.

Barcelona, 27 de marzo de 2008.–Jefa Provincial de 
Tráfico de Barcelona, M.ª Teresa de San Eustaquio Tu-
danca. 

 16.701/08. Anuncio de la Jefatura Provincial de 
Tráfico de Barcelona por el que se notifica reso-
lución de la Dirección General de Tráfico de nu-
lidad de pleno derecho del permiso de conducción 
español.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedi-
miento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de no-
viembre de 1992), se hace pública la notificación de las 
resoluciones dictadas por el Ilmo. Sr. Director General de 
Tráfico por la que se acuerda la declaración de nulidad de 
pleno derecho del permiso de conducción español obteni-
do por canje de permiso de conducción extranjero, a las 
personas que a continuación se relacionan, haciéndoles 
saber que esta resolución agota la vía administrativa y 
contra la misma no cabe recurso alguno en dicho ámbito, 
sin perjuicio de la facultad de interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo 
Contencioso-Administrativo con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 9.C de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

D. Carlos Julio Vera Cedeño. X3762407K.

Barcelona, 27 de marzo de 2008.–Jefa Provincial de 
Tráfico de Barcelona, M.ª Teresa de San Eustaquio Tu-
danca. 

 17.023/08. Edicto de la Subdirección General de 
Servicios Penitenciarios sobre notificación trámi-
te de audiencia a la mercantil GESAIR, S. L., en 
expediente incoado para resolución de contrato 
de obras.

Intentada notificación en su domicilio habitual me-
diante correo certificado y con acuse de recibo sin que se 

haya podido llevar a cabo por devolución de la misma 
por el servicio de Correos, esta Subdirección General 
procede a efectuar las notificaciones a la mercantil Ges-
air, S. L. con domicilio conocido en calle Witerico, nú-
mero 9 de Madrid, código postal 28025, en los términos 
previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por la Subdirección General de Servicios Penitencia-
rios, el día 22 de noviembre de 2007 se ha dictado la re-
solución cuyo tenor literal dice:

«Audiencia previa, resolución de contrato.

Visto el expediente de contratación, 2037/05CO del 
que resultó adjudicataria la empresa Gesair, S. L. a efec-
tos de audiencia previa de la posible resolución de con-
trato, se toman en consideración los siguientes.

Antecedentes de Hecho

I. En fecha 12 de abril de 2006, se formaliza contrato 
administrativo con la empresa Gesair, S. L. por un importe 
de 212.043,18 euros, para la ejecución de obra de reforma 
de la red de suministro de agua potable y agua de protec-
ción contra incendios del Hospital Psiquiátrico Penitencia-
rio de Alicante. El plazo de ejecución de la obra es de 
cuatro meses desde la fecha de comprobación de replan-
teo, acto que se lleva a cabo el 18 de mayo de 2006.

II. El 2 de agosto de 2006, se levanta acta de suspen-
sión temporal parcial de la obra, autorizándose el día 4 del 
mismo mes la redacción de proyecto modificado de obra, 
que es aprobado el 14 de diciembre de 2006, formalizán-
dose el contrato modificado el 27 de diciembre de 2007, 
por un importe de 37.944,47 euros, resultando un presu-
puesto final de 249.987,75 euros. Asimismo, se amplía el 
plazo de ejecución por un plazo de 7 meses, siendo la 
nueva fecha de finalización del contrato el día 18 de abril 
de 2007.

III. Finalizado el plazo de ejecución del contrato, la 
situación de ejecución y certificación de la obra es la si-
guiente:

Importe obra ejecutada y certificada: 95.811,37 euros.
Importe obra ejecutada y sin certificar: 40.934,17 euros.
Importe obra pendiente de ejecutar: 113.242,21 euros.

IV. Pese a los intentos efectuados por la Administra-
ción, para contactar con responsables de la empresa 
Gesair, S. L. a fin de que ofrecieran explicaciones sobre 
la demora en la ejecución del contrato, no se ha consegui-
do hasta la fecha respuesta alguna, inhibiéndose del 
cumplimiento total del contrato.

A estos antecedentes de hecho son de aplicación los 
siguientes:

Fundamentos de Derecho

Primero.–El objeto del expediente de contratación 
número 060V5096, viene definido en el apartado 1.3.1 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 
«La instalación de red de agua potable y contra incendios 
en el Hospital Psiquiátrico Penitenciario de Alicante».

Segundo.–Que conforme al apartado 1.6 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares «El contrato que 
se suscriba tendrá carácter administrativo, quedando so-
metido al Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de ju-
nio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas (TRL-
CAP), al Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por 
el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP), 
al presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares y al de Prescripciones Técnicas. La jurisdicción 
contencioso-administrativa será la competente para co-
nocer las cuestiones litigiosas que se planteen en relación 
con el contrato».

Tercero.–Que conforme al apartado 10.6 del Pliego de 
Cláusulas Particulares, «La demora en la ejecución dará 
lugar a la imposición de penalizaciones y eventual reso-
lución del contrato en los términos previstos en los artí-
culos 95 y 96 del T.R.L.C.A.P.

Cuarto.–El artículo 95.3 del T.R.L.C.A.P. establece 
que: «Cuando el contratista por causas imputables al 
mismo, hubiese incurrido en demora respecto al cumpli-
miento del plazo total, la Administración podrá optar in-
distintamente por la resolución del contrato o por la im-
posición de penalidades diarias en la proporción de 20 

por cada 100.000 pesetas (0,12 por 601,01 euros) del 
precio del contrato.

Quinto.–El artículo 111 del T.R.L.C.A.P. dispone 
que: «Son causas de resolución del contrato:

e) a demora en el cumplimiento de los plazos por 
parte del contratista...».

Sexto.–Establece el artículo 113.4 del T.R.L.C.A.P. 
que «Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento 
culpable del contratista le será incautada la garantía y 
deberá, además, indemnizar a la Administración de los 
daños y perjuicios ocasionados en lo que excedan del 
importe de la garantía incautada».

Vistos los antecedentes de hecho y los fundamentos 
de derecho, a salvo las alegaciones que pudiere presentar 
en este trámite de audiencia previa, queda acreditada la 
demora en la ejecución del contrato por el adjudicatario, 
resultando procedente dictar acuerdo de resolución del 
contrato, con incautación de la garantía depositada con-
forme a lo previsto en la cláusula 10.1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

Mediante la presente se le da trámite de Audiencia 
Previa por un período de diez días naturales a contar desde 
el siguiente hábil a su notificación para que pueda alegar lo 
que estime oportuno en defensa de sus derechos o intere-
ses, conforme a lo previsto en el artículo 109 del Regla-
mento General de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, 
de 12 de octubre. Madrid, 22 de noviembre de 2007».

Madrid, 24 de marzo de 2008.–El Subdirector General 
de Servicios Penitenciarios, Javier Ramos Barba. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 16.697/08. Anuncio de la Demarcación de Carre-

teras del Estado en Galicia de Información Públi-
ca sobre levantamiento de actas previas a la ocu-
pación de bienes y derechos afectados por las 
obras del Proyecto «Seguridad Vial. Adecuación 
de travesías en Melón, Casasnovas y Cea, Xinzo 
de Limia y Sobradelo. Provincia de Ourense». 
Clave: 33-OR-3810.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras 
de fecha 25 de julio de 2007 se aprueba el Proyecto de 
construcción arriba indicado y se ordena a esta Demarca-
ción de Carreteras la incoación del expediente de expro-
piación forzosa de los bienes y derechos afectados por las 
obras de ejecución del proyecto aprobado.

Es de aplicación el artículo 8.1 y 2 de la Ley 25/1988 
de 29 de julio, de Carreteras modificado por el artículo 
77 de la Ley 24/2001 de 27 de diciembre, a cuyo tenor se 
declara de urgencia la ocupación de los bienes por la ex-
propiación forzosa a que dé lugar la construcción de la 
mencionada obra. La tramitación del correspondiente 
expediente expropiatorio, se ha de ajustar por tanto, al 
procedimiento de urgencia previsto en los artículos 52 de 
la vigente Ley de Expropiación forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954 y concordantes de su Reglamento de 26 de 
abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el Art. 98 de la Ley de Expro-
piación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las reglas 
2.ª y 3.ª de su Art. 52, ha resuelto convocar a los propie-
tarios que figuran en la relación que se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Ourense, y que se en-
cuentra expuesta en el tablón de anuncios de los Ayunta-
mientos de Xinzo de Limia y Carballeda de Valdeorras, 
así como en el de esta Demarcación de Carreteras y en el 
de la Unidad de Carreteras de Ourense para que asistan al 
levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación en el 
lugar, día y hora que a continuación se indica:

Término Municipal: Xinzo de Limia.
Lugar: Casa Consistorial del Ayuntamiento de Xinzo 

de Limia.
Día: 06 de mayo de 2008.
Hora: de 10:00 a 12:00 horas.
Finca n.º: 01 a final.


